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PARTE OFICIAL.

1º  s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia del car
go de Presidente de la Real Academia de 
Nobles Artes de San Fernando que Me ha 
presentado D. Jos"é Solano, Marqués del 
Socorro, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á doce de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  Mi
nistro de Fomento-AGUSTiN E s t e b a n  C o-
LLANTES.

Atendiendo á las distinguidas circuns
tancias que concurren en D. Luis José 
Sartorius , Conde de San Luis . Ministro 
que ha sido de la Gobernación, Vengo en 
nombrarle Presidente de la Real Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando.

Dado en San Ildefonso á doce de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y tre s .=  
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . — El Mi
nistro de Fomento-AGUSTiN E s t e b a n  Co-
LLANTE?.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: Visto el informe evacuado 
por el Consejo Real en el expediente del 
ferro-carril de Socuéllamos á Ciudad-Real, 
en virtud del decreto de 29 de Abril úl
timo, reasumido por esta corporación en 
las conclusiones siguientes, que literal
mente se copian:

«I .* Que continúen las obras y sub
sista la obligación del concesionario, salvo 
lo que se dirá después.

2.a Que se proponga á D. Antonio Al
varez la modificación de su contrata en 
las cláusulas siguientes:

Primera. La supresión del derecho de 
tanteo.

Segunda. El tanto por ciento de admi
nistración en el sentido de que en él se 
han de comprender los planos y todos los 
demás gastos que esten fuera del costo de 
las obras, y que ha de fijar dicho tanto 
la Dirección de Obras públicas, previo 
examen del asunto.

Tercera. La venta de bienes de pro
pios, la cual se ha de dejar á la voluntad 
de los pueblos , á menos que no cubran

por otros medios legales el valor á la par 
de las acciones que les reparta la Dipu
tación dentro del año de cada uno de es 
tos repartos, en cuyo caso no será forzosa 
esta venta á dinero, en doble subasta en 
la capital de la provincia y en esta corte, 
prévio aprecio y capitalización, con todas 
las demás formalidades de la enagenacion 
de fincas del Estado en lo que les sean 
aplicables, suprimiéndose todo derecho 
de tanteo ó preferencia por cualquier tí
tulo.

Cuarta. La facultad de licitar la Di
putación provincial á falta de postor de 
losvbienes de propios, levantando sobre 
ella un empréstito, la cual se suprime.

Quinta. Las obras que se ejecuten du
rante el término de la subasta, las cua
les estarán sujetas á la intervención eco
nómica , además de la facultativa del Go
bierno.

Sexta. La Real órden de 16 de Abril 
próximo, cuya suspensión se acepta.

3.* Que si el concesionario se con
forma con esta novación del contrato, 
proceda desde luego la Dirección de ca
minos:

Primero. A tasar en un breve térmi
no, en la forma prescrita en el Real de
creto, de 21 de Noviembre, las obras 
hechas y los materiales acopiados que 
sean de abono.

Segundo. A fijar el tanto por ciento 
del capital invertido que legítimamente 
puede ser representado por los planos y 
demás gastos, fuera de los de construc
ción , no debiendo exceder nunca del 1 0 
por 100,

Tercero. A nombrar una interven
ción económica, á mas de la facultativa, 
para las obras que se ejecuten desde el 
dia del justiprecio hasta el de la adju
dicación.

Cuarto. A formar un nuevo pliego de 
condiciones , donde consten además de 
las modificaciones aceptadas por Alvarez, 
esta última circunstancia de la inter
vención económica, el tanto á que as
ciendan las obras hechas, el 6 por 100 
de interés anual del depósito y capital 
invertido , y el tanto por ciento en que 
resulten fijados los gastos de planos y 
demás, expresando que estas sumas se
rán el único abono que tendrá que ha
cer al concesionario el mejor postor, si 
le hubiere, en dinero, en el término de 
un mes , y sujeto, caso de no verificar
lo, á las consecuencias marcadas en el 
citado Real decreto de 21 de Noviembre.

Quinto. A anunciar la subasta para 
dentro de 60 dias.

4.a Que en el mismo caso de aceptar 
Alvarez dichas modificaciones, se mani
fieste á la Diputación provincial de Ciudad- 
Real :

Primero. Que subsiste en toda su 
fuerza el doble compromiso por la misma 
contraido de tomar por su valor nominal 
en dinero,con el interés solo del 3 por 100, 
la mitad de las obligaciones que se emi
tan para el pago del ferro-carril á los pla
zos y en la proporción que las reciba el

contratista; y cubrir la mitad del déficit 
que resulte entre los productos de la ex
plotación y el interés de todas las obli
gaciones.

Segundo. Que subsiste la garantía da
da á este doble compromiso de la hipote
ca "especial de los bienes de propios.

Tercero. Que para hacer efectiva la 
primera parte de la adquisición de las ac
ciones las reparla á los pueblos de la pro
vincia , con arreglo á las bases adoptadas 
para todo reparto.

Cuarto. Que estos pueblos queden en 
libertad de cubrir el importe de estas ac
ciones con los medios que permitan las 
leyes, órdenes é instrucciones tributa
rias , con la venta de los bienes de pro
pios que no sean de aprovechamiento co
mún ; en la inteligencia de que estos bie
nes están especialmente hipotecados al 
reembolso de dichas acciones; y que pa
sado un año sin haber verificado este se 
procederá á hacer efectiva dicha garantía.

Quinto. Que asi en este caso como en 
el de proceder los pueblos voluntariamen
te á la enagenacion, se ha de verificar 
esta en doble subasta en la capital de la 
provincia y en esta corte, prévio aprecio 
por tasación y por capitalización, con las 
formalidades, cláusulas y consecuencias 
establecidas para la venta de fincas del 
Estado en lo qué lés sean aplicables.

Sexto. Que ni los llevadores de las 
tierras por un cánon, ni los vecinos del 
lugar ó de la provincia, ni otra persona 
alguna tendrá derecho de prelacion ó tan
teo; y que las mejoras á que tengan de
recho los primeros con arreglo á la ley 
serán fijadas y tasadas con anterioridad 
á la subasta y expresadas en el pliego de 
esta, entregándose á los interesados su 
valor luego que se haga efectivo el precio 
del remate.

Sétima. Que ni para el caso de que 
no haya licitador de estos bienes, ni para 
cubrir la parte de déficit que le corres
ponda entre los intereses y la explota
ción, podrá la Diputación dar postura ni 
levantar empréstito sobre las fincas, sino 
que deberá ceñirse á los intereses de las 
acciones que hayan adquirido los pueblos 
en virtud del reparto; y si resultan in
suficientes , á los otros medios ordinarios 
que permitan las leyes, órdenes é ins
trucciones tributarias.

5.a Que si Alvarez rechaza la pro
puesta referida se declare suspenso el 
contrato, se proponga á las Córles el pa
go de los reembolsos debidos á aquel con
cesionario, y se deje á este expedita la 
via contenciosa.

6.a Que se dé cuenta á las Córtes de 
la resolución del Gobierno, en cualquiera 
de los dos casos, para los efectos opor
tunos:))

Vista una exposición de D. Antonio 
Alvarez de 20 de Julio próximo pasado 
en que hace al Gobierno la proposición de 
conformarse con las cláusulas del ante
rior dictámen, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que se observe lo 
propuesto por el Consejo Real en lo rela

tivo á la venta de los bienes de propios 
y pago de las acciones y de sus intereses; 
y en cuanto á la subasta, que se arregle 
esta á las disposiciones siguientes;

Primera. Que de acuerdo con las 
anteriores conclusiones, el Inspector fa
cultativo de la línea y otro Ingeniero nom
brado por el contratista, y en caso de 
discordia los que nombre el Gobierno para 
dirimirla, procedan inmediatamente á  
verificar la tasación de las obras hechas 
y de los materiales cuyo importe sea de 
abono.

Segunda. Que queda vigente el abono 
al primitivo contratista del 10 por 100 
de administración, por razón, de los gastos 
de los planos y demás ocasionados fuera 
de las obras.

Tercera. Que se nombre un Inspector 
económico para que lleve cuenta de las 
sumas invertidas en las obras que se eje
cuten desde el dia de la tasación hasta el 
de la adjudicación consiguiente á la su
basta.

Cuarta. Que se publique con la debi
da anticipación ó la subasta el valor de 
la tasación, el del 6 por 100 de interés 
anual del capital invertido, y el 10 por 
100 de que habla el artículo anterior, á 
fin de que los licitadores conozcan con 
exactitud la suma que han de abonar por 
todos conceptos al contratista Alvarez en. 
el término de un mes, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 21 de No
viembre último.

Quinta. Que se suprima para este 
acto el derecho de tanteo que disfrutaba 
el contratista Alvarez, con arreglo á la. 
primitiva concesión.

Sexta. Que la subasta que debia ve
rificarse el dia 31 del actual, con arreglo 
á lo prevenido por la Dirección general de 
Obras públicas en 9 de Marzo último , se 
traslade al dia 30 de Setiembre, para que 
el público tenga mas tiempo de enterarse 
de este asunto.

Sétima. Que deberá el contratista 6 
adjudicatario de la subasta establecer en 
toda la extensión de la línea un telé
grafo eléctrico al aire, como existe en las 
demás de su clase.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de de Agosto de 1 8 3 3 . . = E s t e b a n  Co- 
l l a n t e s . - =  Sr. Director general de Obras 
públicas.

Verificadas en el ferro-carril de Al
mansa, y en su sección de Aranj uez á  
Tembleque, las pruebas de resistencia mar
cadas en la Real órden de 9 del actual,
S. M. la R e in a  ha tenido á bien resolver 
que á la mayor brevedad posible proceda 
V. S. á hacer un reconocimiento de dicha 
sección con el objeto de informar á este 
Ministerio de mi cargo si se encuentra en 
estado de explotarle sin inconveniente 
para la seguridad del público y para la 
recular y fácil circulación de las mercan-

i •cías; manifestando al mismo tiempo si 
todas las obras están terminadas, y lo



qu© fa lte  para term inarlas en  e l caso  c o n 
tr a r io , con  arreglo A la con trata .

De Real orden lo d igo  A V. S. para su  
conocim iento y  efectos correspondientes. 
D ios guarde á  Y. S. m uchos años. Ma
drid  13 de A gosto  d e 1 8 5 3 . =  E s te b a n  
C o l l a n t e s .= S r .  D. F ran cisco de Echanovo  
y  Guinea.

lim o. S r . : De conform idad con lo d is 
p u esto  en  la Real orden  de 8 de Marzo 
de este  año en el párrafo tercero de su  
prim er artícu lo , S. M. la R e i n a  lia tenido  
á b ien  m andar que una com isión com 
p uesta  de D. A gustín  Murconrlú , D. José 
A zas y D. E lias A quino, individuos de la 
j u n t a  con su ltiva  d e .c a m in o s , can a les y  
p u e r to s , proceda con la brevedad posible 
á exam inar las barras-carriles sen tad as en  
la sección d e A ranjuez ú T em bleque del 
ferro-carril de [Almansa , é  in form e s o 
bre si tienen la seguridad necesaria para 
la explotación  de dicha via.

De Real orden lo.digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. m uchos años. Madrid 13 de A gosto  
de 1 8 o 3 .= E s t iu u n  C oilan tk s. =  Sr. D i
rector general de Obras públicas.

3.* SECCION. — ANUNCIOS.

CO NS EJO  D E A DM INISTRAC ION

DEL CANAL DE ISABEL II.

E l  C o n se jo  ha  a c o r d a d o  h a c e r  e fe c t iv o  e l  u n d é 
cimo d i v i d e n d o  d e  10 po r  100 de l  c a p i t a l  s u s c r i t o  
á  la e m p r e s a  de l C anal  d e  b a b e l  II. L o q u e  se  p o n e  
e n  c o n o c i m ie n t o  tío los S res .  s u s c r i t o !  es  , a  h n  d e  
q u e  se  s i r v a n  r e a l i z a r l o  e n  la Caja g e n e r a l  d e * D e 
p ó s i to s  d e n t r o  de l l é i m í n o  d e  u n  m e s ,  á c o n t a r  
d e s d e  el día  e n  q u e  s e  p u b l i q u e  o . l o  a n u n c i o .

M a d r id  i 3 d e  Agosto  do  1833. — P. A. D. P . , 
M a r q u é s  de l  S o c o r ro .  == El Vocal S e c r e t a r i o ,  F r a i l 
e s c o  M a r t in  y  S e r r a n o .  2

COMANDANCIA G EN E R A L .DE MARINA,
DEPARTAMENTO de CARTAGENA*

El Excino .  S r .  C o m a n d a n t e  g e n e r a l  do  m a r i n a  
l e  e s t e  d e p a r l a m a n l o  ha  d i - p u e s t o ,  p o r  c o n s e u u e n -  
h a  d e  lo d e t e i m i n a d o  en  Real o r d e n  d e  20 d e  F e -  
o r e r o  d e  í S o I , q u e  lo* e x á m e n e s  d e  los m a  t r i e  u l a -  
l o s  p e r t e r u c i e n t c s  á las p r o v i n c i a s  m a r í t i m a s  d e  la 
c o m p re n s ió n  del m i s m o  q u e  s o l i c i t e n  o p t a r  á la  
d a s e  de  t e r e  io s  p i lo to s  p a r t i c u l a r e s  ó d e l  c o m e r 
c io ,  d e n  p t in c í p i o  e n  c. ta c a p i t a l  ei d ía  15 de l p r ó 
ximo m e s  d e  S M i e m b r o  , c o n t i n u a n d o  e n  Jos s i 
g u i e n t e s  l ia r la  s u  c o n c l u s i ó n ;  d e b i e n d o  los  i n t e r e 
sados p r e s e n l a r s e  c o n  o p o r t u n i d a d  e n  e s t a  S e c r e 
ta r ía  p ro v i s to s  de l  r e s  [ lec t ivo  e x p e d i e n t e  e n  q u e  
a c r e d í t e n  s u s  c l u d i o s ,  n a v e g a c i o n e s  y  d e m á s  r e 
q u i s i t o s  p r e v e n id o s .

Lo q u e  d e  o r d e n  d e  S. E.  ha go  s a b e r  a l pú b l ico  
e n  la G a c e t a  de  M a d r i d ,  s e g ú n  d i s p o n e  la c i tad a  
Real o rd e n .

Caí tapona  0 d e  A g o s to  d e  4 8 ü3. =  EI S e c r e t a r io ,  
A n to n io  Coceo. 1

SE CR E TA RIA  D E LA  C A P IT A N ÍA  G E N E R A L

DE MARINA DE L DEPARTAMENTO DE CADIZ.

E l  Exe ino .  S r .  C a p i t á n  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e  
e s t e  d e p a r t a m e n t o , t e n i e n d o  p r e s e n t e  lo p r e v e n i d o  
e n  !a R e a l  o r d e n  d e  Mi d e  E n e r o  d e  1851 , ha  d e 
t e r m i n a d o  q u e  los  e x á m e n e s  d e  tos m a t r i c u l a d o s  
q u e  s o l ic i t en  o p t a r  á la o ía se  d e  t e r c e r o s  p i lo tos  
p a r t i c u l a r e s ,  y  los d e  e s ta  c la se  y ios s e g u n d o s  q u e  
d e s e e n  p a s a r  ¡\ la i n m e d i a t a ,  d e n  p r in c ip io  e n  e^ ta  
cnpi la l  el d ía  15 d e l  m e s  p r ó x i m o ,  c o n t i n u a n d o  e n  
ios s i g u i e n t e s  h a s ta  s u  c o n c l i i s i o u ,  d e b i e n d o  p r e 
s e n t a r s e  e n  e l la  c o n  la o p o r t u n a  a n t i c i p a c i ó n  c o n  
ios  íloc u in en  tos  c o r r e s p o i u í  ien tes .

Lo q u e  so h a ce  s a b e r  al p u b l i c o  d e  ó r d e n  
d e  S. E. e n  la  G a c e t a  do  M a d r id ,  s e g ú n  lo d i s p u e s t o  
e n  la p r e c i t a d a  R e a l  o r d e n  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  
los in le i  osados .

S a n  F e r n a n d o  8 d e  A gosto  d e  1853. =  R a f ae l  
G a ñ i d o ,  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PO N TE V ED R A .

M an d a d a  s a c a r  n u e v a m e n t e  á s u b a s t a  la  c o n 
d u c c i ó n  d e l  c o r r e o  d i a r io  e n t r e  e s ta  c a p i t a l ,  la d e  
O r e n s e ,  y  v i c c - v e r s a ,  p o r  R e a le s  ó r d e n e s  d e  18 y 31 
d e  J u l io  ú l t i m o , las  p e r s o n a s  q u e  g u s t e n  i n t e r e 
s a r s e  e n  e s ta  l ic i ta c ión  p o d r á n  v e r i f i c a r lo  de<de  la s  
d o c e  do  la m a ñ a n a  h a s t a  la.s dos  d e  Ja t a r d e  de l  
din 28 de l  p r e s e n t e  m e s  a n t e  el G o b e r n a d o r  d e  la 
p r o v i n c i a  do  P o n t e v e d r a ,  b a jo  el p l iego  d e  c o n d i 

ciones que se  halla de manifiesto en su secretaría.
P o n t e v e d r a  10 d e  Agosto  d e  1 8 5 3 . « J o ¿ é  M ar ía  

d e  M icb e ie n a .  _____

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos D r .  D. J o sé  Miguel  S a in z  P a r d o  , p r e s b í t e r o ,  
d ig n id a d  d e  c a p e l l á n  m a y o r  d e  R e y e s  d e  la S a n ta  
ig les ia  p r i m a d a  d e  las  E s p a ñ a s  , c a b a l l e r o  d e  la  R ea l  
y  d i s t i n g u i d a  ó r d e n  e s p a ñ o la  d e  C a r lo s  l í í ,  a b o g a 
do d e  los  T r i b u n a l e s  d e  ia n a c ió n  , V ic a r io  g e n e r a l  
do  e s t a  c i u d a d  y  s u  a r z o b i s p a d o  y G o b e r n a d o r  d e l  
m i s m o  p o r  el E m m o .  Sr . C a r d e n a l  D. J u a n  J o s é  Bo-  
n e l  y  O r b e ,  s u  d ig n í s im o  p r e l a d o  ¿kc.

H a c e m o s  s a b e r  q u e  a u t o r i z a d o  p o r  el  Em il io .  S e 
ñ o r  C a r d e n a l  A rz o b is p o  d e  la d ió c e s i s  l i a ra  r e a l i z a r  
la e n a g e n a c i o n  do b i e n e s  e c l e s i á s t i c o s  á q u e  se  r e 
f i e r e  e! ú l t im o  C o n c o r d a t o , e n  e l p á r r a f o  c u a r t o  
de l  a r t ,  35 y s e x to  de l 38 ,  y  c o n f o r m e  á  la s  i n s t r u c 
c io n e s  c o m u n i c a d a s  p o r  ¡a s e c r e t a r í a  d e  c á m a r a  y  
g o b i e r n o  e n  20 del a c t u a l , e n  v b t a  d e  la  R ea l  o r 
d e n  d e  ¿ i  d e  A b r i l  d e  1850 , R e a le s  d e c r e t o s  d e  9 
d e  D i c i e m b r e  do  1851 y  7 d e  M ayo  d e  1852 , h o 
rnos  s e ñ a l a d o  la s d iez  de l  d ía  q u i n t o  p o s t e r i o r  á 
los 30  d e i  e n  q u e  s e  h a g a  la  p u b l i c a c i ó n  e n  la G a 
c e t a  p a r a  el r e m a t e  e n  v e n t a  v i t a l i c ia  d e  las  e s 
c r i b a n í a s  v a c a n te s  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n ,  
e n  p u e b l o s  d e  la p r o v i n c i a  d e  C i u d a d - R e a l ,  c o m o  
b i e n e s  d e v u e l t o s  al c l e r o  e n  c u e n t a  d e  s u  c o n s ig 
n a c i ó n ,  e n  e s t a  c a p i t a l  a n t e  N o s  y  p o r  la e s c r i b a 
n ía  d e  D. M a n u e l  S á n c h e z  G i j o n , c o n  a s i s t e n c i a  d e  
los  A d m i n i s t r a d o r e s , d io c e sa n o  y  d e  H a c ie n d a  p ú 
b l ic a  ó e m p l e a d o s  q u e  les  r e p r e s e n t e n .

M enor c u a n tía .

N ú m e r o  d e  ó r d e n  18. P r o c e d e n t e  d e l  m a e s t r a z 
go d e  A lm a g r o ,  e n  S á c e m e l a : r e n t a  60  r s . ,  s u  c a 
p i ta l i z a c ió n  2000  r s .

I d e m  19. P r o c e d e n t e  d e l  m a e s t r a z g o  d e  I n f a n 
t e s ,  e n  S a n ta  C r u z  d e  los  G a ñ i m o s : r e n t a  46 rs .  
y  23 m r s . , s u  c a p i t a l i z a c ió n  1557  r s .

I d e m  21. P r o c e d e n t e  d e  id . ,  e n  T o r r e  d e  J u a n  
A b a d :  r e n t a  133 r s .  y  12 m r s . ,  s u  c a p i t a l i z a c i ó n  
4446 r s .

Id e m  22. P r o c e d e n t e  d e  i d . ,  e n  Y i l l a m a n r i q u c :  
r e n t a  173 r s .  y  17 m r s . , s u  c a p i t a l i z a c ió n  57 8 4  r s .

I d e m  22.  P r o c e d e n t e  d e  la s  m a e s t r a z g o s ,  e n  
F u e n i l a n a  : r e n t a  86 r s .  y  23 m r s . , s u  c a p i t a l i z a 
c ió n  2580  r s .

I d e m  18. P r o c e d e n t e  d e l  m a e s t r a z g o  d e  A l m a 
g r o ,  e n  V i l l a m a y o r :  r e n t a  200 r s . , s u  c a p i t a l i z a 
c ió n  6000  r s .

N o  s e  a d m i t i r á  p o s t u r a  q u e  n o  c u b r a  el v a l o r  
d e  la c a p i t a l i z a c ió n ,  y  &in q u e  el l i c i ta d o r  p r e s e n 
te  f iad o r  a b o n a d o  á  s a t i s f a c c ió n  d e  los j u e c e s  d e  la 
s u b a s t a  , d e b i e n d o  e n  s u  caso  f i r m a r  d i c h o  f ia d o r  
e l a c t o  de l  r e m a t e .

Se d e c l a r a r á  el r e m a t o  e n  f a v o r  d e l  m e j o r  p o s 
t o r  p o r  ei  J u e z  e n  la c a p i t a l  do  la  d ió c e s i s  d e n t r o

d e  15 d i a s ,  á c o n t a r  d e s d e  e l en que se ver if icó
d ic h o  r e m a t e ,

A la p e r s o n a  e n  c u y o  f a v o r  s e  h u b i e s e  decía 
r n d o  e l r e m a t e ,  se  le  p r o v e e r á  p o r  el J u e z  d e l  
s u b a s t a  e n  T o ledo  d e  u n a  c e r t i f i c a c i ó n  e x p re s iv  
d e  h a b e r s e  d e c l a r a d o  e n  s u  f a v o r  el r e m a te  de I* 
e s c r i b a n í a  e n  v e n t a  v i t a l i c i a  po r  la c a n t id a d  en  n , í  
s e  v e r i f i q u e ,  y  c o n  la c o n d ic ió n  d e  a c u d i r  a  I 
A u d i e n c i a  da! t e r r i t o r i o  d e n t r o  d e  29 d ia s  p a ra  l 
i n s t r u c c i ó n  d e l  r e s p e c t i v o  e x p e d i e n t e  s o b r e  s u  ar 
l i l u d  m o r a l  y  c ie n t í f i c a .

Si p o r  in s u f i c i e n c i a  ú o t r a  c a u s a  p e r s o n a l  d i 
i n t e r e s a d o  n o  p u d i e s e  t e n e r  e f e c to  el Real nom
b r a m i e n t o , q u e d a r á  n u l o  el r e m a t e ,  as i  com o  t a i ^  
b i e n  si n o  h ic ie s e  el pago to ta l  d e l  p r e c io  del V e '  
m a t e  e n  e fe c t iv o  á los 30 dia.s d e  c o m u n ic ad o  el • 
R ea l  n o m b r a m i e n t o .

E n  c as o  d e  n u l i d a d  p o r  c u a l q u i e r a  d e  los  m o
t iv o s  q u e  s e  e x p r e s a n  e n  la r e g la  p r e c e d e n t e ,  s e l  
r á n  r e q u e r i d o s  los d e m á s  l i d i a d o r e s  q u e  tengan 
p r e s t a d a  la f ianz a  , y  si a l g u n o  d e  e l lo s  amparase 
el r e m a t e  p o r  la c a n t i d a d  e n  q u e  se  d e c l a r ó  á fa 
v o r  d e l  p r i m e r o ,  s e  l é  f a c i l i t a r á  ig u a l  cert i f icación  
y  p a r a  el m i s m o  o b j e t o  q u e  s e  e x p r e s a  en  el p á r 
r a f o  t e r c e r o :  o b s e r v á n d o s e  r e s p e c to ,  á e s te  lo que 
s e  e s t a b l e c e  p a r a  c o n  e i  p r i m e r  r e m a t e  e n  el pá r~  
r a f o  c u a r t o .

Q u e d a n  a s i m i s m o  s u j e t o s  los  c o m p r a d o r e s  al 
p a g o  d e  d e r e c h o s  q u e  d e b e n  s a t i s f a c e r s e  á los Jue 
c e s ,  c u r i a l e s  y  d e m á s  p e r s o n a s  q u e  in te r v e n g a n  
e n  la s u b a s t a  , p o r  o t o r g a m i e n t o  d e  e s c r i t u r a s  v 
d e m á s  d i l ig e n c ia s  á t e n o r  d e  los a r a n c e l e s  q u e  r i
g e n  p a r a  la v e n t a  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s .

T o le d o  31 d e  J u l i o  d e  1 8 5 3 . = » Dr.  D, J o sé  Jffi££ 
g u e i  S a in z  P a r d o .

C A J A - D E  A H O R R O S  D E  MADRID.

D o m in g o  14 de A gosto  de  1853 .

R s .  v n .M rs .

H a n  i n g r e s a d o  e n  e s t e  d í a ,  d e p o s i t a -  
dos  p o r  76 7  i n d i v i d u o s , d e  lo s  
c u a l e s  32 h a n  s ido  n u e v o s  i m p o 
n e n t e s  , , . ......................................     £ 9

S e  h a n  d e v u e l t o  á  s o l i c i t u d  d e  303 i n -  
t e r e s a d o s , .      ................................. 539,7 0 6 .

H a n  d e s i s t i d o  d e  c o b r a r ,  y  h a n  q u e d a d o  sin 
e fe c to  p o r  la v o l u n t a d  d e  los r e s p e c t i v o s  i n t e r e s a 
d o s ,  l a s - p e t ic io n e s  f o r m a l i z a d a s  e n  ios c u a t r o  domin
g os  a n t e r i o r e s  e n  32 l i b r e t a s ,  p o r  i m p o r t e  d e  rea 
le s  v e l ló n  188,921.. '7.

T a m b i é n  h a  q u e d a d o  a n u l a d a . ,  c o n f o r m e  á 
r e g l a m e n t o ,  u n a  p e t i c i ó n ,  i m p o r t a n t e  453 reale* 
21 m r s .

El  d i r e c t o r  d e  s e m a n a ,

El M a r q u e s  d e  M o ra n te .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

SITUACION E N I 3 DE AGOSTO DE 1853. ; 1

ACTIVO. Reales vn. mrs. rj PASIVO. Reales vn. mr«.

„  . . ( En efectivo......................................................
Existencia en ca ja .. . } En bj||(Hes..........................................................

.......... 97*81 5,598. .27 J 07.815(59S. , 27

* \ 7 ...................... ................  6.701.CS4. . 7

Capital. ......................................................
Billetes on circulación...........................
Depósitos de todas clases...................

im
....................................... 420,000,000 :
* • .......... ...................;• 120 000,000 Y-

Kb poder ds connsion9dOí> ***• • *• *• • *■. *• • ■*• « » «< # *»* < * • < * * *
1-N.O A f\ K\ftT\CfcC T\ *X O \ H  a 1 f* Q V  O H  O \ IT1 í A  TI t f iS  f i f i  4 8 ^ 3  * * . . * . - . 6.325,636. .22 Cuentas corrientes...................

492 387.0S6. .22 Dividendos...................... .....................
t ? j v * } n H / t n d o  Af \  1 í T e l a d n  . . „ . . 31.721,285. .33 Ganancias y  pérdidas.......... ................Jiléelos do líi ucuaa nei oswcw........................ * ............................ ♦ • * ■

8.600.247 . ,25 Varios........................................................
Créditos vencidos y diversos R.s. vn. 91.082,406..22 valuados en. 44.082,40G . .22

887.633,946. .22
887 G3IJ.946..H

Madrid 13 de Agosto do 1 5 5 3 . =  El Interventor general, Juan Storr, = VA B .° = E l Gobernador , Santillan,

1 . º  S E C C I O N . -  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Dr.  D. Luis Martínez C o r e r a , segundo Teniente  Al
calde de eria  c iudad y Juez  in te r ino  de p r im era  in s tan
cia por  ausencia con Real licencia del que  lo es en p r o 
piedad.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á Andrés  
Bacas Sebast ian ,  alias Burihuri l lo ,  na tu ra l  de Torres  
y  vecino do M adr id ,  pa ra  que tan  luego como llegue 
á su noticia se presen te  en esta juzgado  y  escribanía 
de  D. Angel Carri llo  co ■ objeto do hacerle  una  notifica
ción en causa po r  robos verificados en los barrancos  
próxim os á esta población, s irviéndose r e q u e r i r t e  al 
efecto las Autoridades en cuyo punto  resida actual mentó.

Dado en Alcalá de Henares  y Agesto 5 de 1853.== 
Luis Mar tínez G o i e r a , - - P o r  mandado de S. S . , Angel 
Carril lo.

D. Vicente  RoseU, Juez  de p r im e r a  ins tancia  de  la 
p re s e n te  ciudad de Ganriesu,

A lodos los Sres. Jueces do p r im era  instancia y á 
cualesquiera  Autoridades del re ino hago saber  que en 
mi juzgado se está siguiendo causa c r im inal por  .la ac
tuación del infrascri to escribano sobre Iñudo de 20 0 
d u ros ,  cometido en h  mañana  dei día 14 de Julio  ú l t i 
mo en la posada pública de Mora de E b r o , á José Sau- 
n é  , co ni c re i a n t e d e te las,  de m i c i i > 11 fr a n c óc  por Mrg u e 1 
Suberv i l le ,  ele nación también f r a n c é s , c u y as  señas 
van notadas  á con t inuac ión , y  do oficio afilador de 
na v a j a s ,  qu ien  despules de haber  sustr aído  la expresada  
cant idad  se dirigió á T o r lu s a , en donde  cambió de traje, 
y  desde allí á la de Valenc ia ,  sin que  se haya  podido 
has ta  el día conseguir  su c a p t u r a , que  tengo decretada 
en méritos  de la re ferida causa. Y con nulo acordado 
en ella en el día  de  a y e r  he  dispuesto  expedi r  el pre
sente  p a ra  V. SS. por medio de ta G a c e ta  de Madrid,  
por  el cual  de  p a r l e  de S. M. la H j jya  Doña b a b e l  U 
(Q. D. G.), cuya  jur isdicción en su Real nom b re  uso y 
e je rzo ,  les eximido y requ iero ,  y de la mía a ten tam en 
t e  les pido y encargo que luego que  Jo vean publicado 
en dicho periódico oficial lo m anden  cum pl i r ,  d isponien
do en  su  consecuencia que  se d e n  las ó rdenes  co n v e 
nien tes  pa ra  la captura  del expresado S uberv i l le  si se 
p re s en ta s e  en ni gnu pun to  de sus respectivas  ju r i sd ic 
ciones ,  y  p a ra  que  sea conducido con la debida, s e g u n 
dad á este  juzgado  coa los papeles, d inero  ó e feoos  
q u e  se  le e n c u e n t r e n , después  de e n te ra r le  en el acto

do los motivos  de haberse  decretado su p ris ión ,  que  en 
hacerlo V.  SS.  cooperarán  como es debido á la recta 
admin is tración  de  jus t ic ia ,  ofreciéndome yo en  hacer 
otro tan to  p o r  V. SS. en iguales casos ella medicante.

Dado en GTndesa á 1? de  Agosto de 1 8 5 3 . = Vicen
te RoseU. =  Por su m andado ,  Eufrasio F c r r e r . '

Señ a s de M ig u e l S u b e rv ille .
Es ta tu ra  1 metro  5o cent ím etros ,  color moreno,  

barba cerrada  y afe itada,  ojos undidos ,  na r iz  chala 
m uy  ancha ,  edad  sobre 23 años,  es algo rego rde te ,  na 
tu ra l  de  Juse t ,  conloa do A sper t ,  d epar tam en to  del 
Alto Garona;  en el pasaporte  lleva el apel lido de C ap -  
dcvüla .

D. Gil L a b ra ,  Auditor  de  gu e r ra  honorario  y Juez  
de p r im era  instancia del dist ri to  del Pino de la c iudad 
de Barcelona y su part ido.

En v i r t u d  ele lo m andado en providencias de 18 de  
Junio  de 4S3-I y 18 del corr ien te  m e s ,  dadas  en los 
cautos de concurso de acreedores de  J u an  Riera , se cita 
y emplaza por re ta reliado á D. José Pot tabella ,  comer
ciante de la c iudad de V ich ;  ü .  Antonio y D. Ramón 
do Andtade  y N a v a? re te ,  hijos de D. Félix de  Andrade; 
Doña Joaquina  M aría  N a v a r r e t e ;  Doña María  Francisca 
Roca, viuda del l ) r .  D. José Roca y  Mendoza; J u an  
Tor res ,  c a rp in te ro ;  Pablo Calvel! ; D. J u an  Gil y Julia, 
como á cesionario de 1). Bernardo-Coiloso,  del comer
cio ; Teresa R ie ra ,  consorte de  D. Francisco  Rampone, 
y D. M'guel Antonio do P e q u e ñ a ,  que  fo rmaban pa r te  
en dichos nulos y cuyo pa rad ero  actual se igno ra ,  ó á 
sus herederos  ó sucesores en represen tac ión  de los mis
m o s , para, que comparezcan á  deduci r  su derecho en 
los expresados  autos de concurso de n t ro  del té rm ino 
do 13 d ias ,  que se con tarán  desde la inserción del p re 
sente  en la G aco ta  oficial del Gobierno y Boletines do 
las cuat ro  provincias del pr incipado de Cataluña ¡ bajo  
apercibí miento que  p o r  su ineompnrcccncia se tes ha rá n  
lonjas ¡as notificaciones sucesivas on ¡os est rados de! j u z 
gado hasta  la te rminación  definitiva de los inferidos  a u 
tos y demás perjuicios que hubiere  lugar  con arreglo  á 
derecho.

Barcelona 29 de Julio de 1833. =  Gil l abra . =  P o r
disposición del Sr. J u e z ,  Pablo de Milú de la Roca.

D. Ramón V ives ,  Juez  de p r im era  instancia de  la. 
villa de  Santa  Coloma de Parnés y su p a r t id o ,  en la 
provinc ia  de Gerona.

P o r  el p resen te  cito-y  llamo á Juan  Alguer y  -Mas-

deu, alias N oy del Baste ,  vecino de Ripolt , p a ra  que  se 
p re s en te  en este  juzgado y oficio del infrascri to  e scr i 
bano den tro  el té rmino de  n u ev e  d ia s ,  á  fin de  h a 
cerle saber la Real sentencia  p rofer ida  po r  la sup er io r i 
dad  en méritos  de  la causa c r im inal seguida  c on t ra  el 
mismo y  otros por proposición de homicidio y  robo; 
apercibiéndole  que  do no hacerlo  se le h a rá  la notifica
ción en estrados y  le p a ra rá  el perju ic io  á que  en de 
recho haya  lugar.

Dado en Santa  Coloma de Farnés  á 31 de Ju lio  
de  1 8 3 3 , =  Ramón Vives.  =  P o r  su mandado , .  Benito 
Bell ver.

D o  I noce ¡icio García de  Andoin , Auditor  genera l  de 
g u e r ra  de las provincias  Vascongadas  &c.

P o r  el p resen te  se cita á todos los acreedores  y p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los bienes del señor 
D. V icente  Beza, Coronel, p r im or  Jefe  de la Guardia  civil 
de l duodécimo tercio de este d is t r i to ,  que  falleció e n  la 
anteiglesia de  A spe .de  Busturia  el dia  3 de  Ju lio  ú lt i
m o,  pa ra  que  d en t ro  de 20 dias,  contados desde la 
inserción  de este  edicto en la G ace ta  y  Boletines ofi
ciales  de  las capitales  de  este  distr ito ,  que  se ¡es prefi ja  
de  t é rm in o ,  comparezcan ante  este t r ibunal  mil i tar  y 
oficio del p re sen te  escribano por sí ó po r  su p ro c u 
r a d o r  con poder  bastante  á deduci r  el que  re spec t iva 
m en te  crean asistirles en el ju ic io  de  te s tam en ta r ía ,  in 
venta r io  y  tasación de b i e n e s , fo rmado po r  m u e r te  de 
dicho Sr. Coronel Beza,  pues  se les oirá y  gu a rd a rá  
ju s t ic ia ;  con apercibim iento  que pasado aquel  té rmino 
sin citarles  ni em plazarle s  m as,  se  con t inuarán  los p ro 
cedimientos po r  su rebe ld ía  con los est rados del 't ribu
n a l , les p a ra rá  todo pe rjuic io  como si se hic ieran en 
sus pe rsonas ,  y se procederá  á lo demás que  haya  lugar.

Dado en Vitoria  á 8 de Agosto de 1 853. =  Inocen
cio Garc ía  de A n d o i n , = P o r  mandado de  S. S., Mariano 
de Ugartc.

D. José Aguilera  Suaress, Juez  de prim era  instancia 
de esta c iudad de Bncza y  su part ido por S. M. la R ui
na constitucional ¡Q. D. G.}, que de ser  así y  e s ta r  en 
actual  ejercicio de mi ju risdicción el Infrascrito escri
bano da fü.

Por el p resen te  p r im e r  edicto cito, llamo v em pla 
zo á Antonio G iró n ,  alias Panfino, na tu ra l  de  la villa 
de L an ja ron  y vecino de esta c iudad,  casado con Mar ía  
Garc ía  , p a ra  que de n t ro  del té rmino de 30 días com
parezca en  estas cárceles  en clase de preso p o r  conse

cuencia  de la causa c riminal qu e  de oficio en su contra 
se sigue por  la m ue r te  que en la m a d ru g a d a  de 1.° del 
actual infirió á Manuel G a r c í a , qu e  fué de este  domir 
cilio ; bajo  apercib im iento  que  de  no com parece r  se sus
tanciará  dicha causa en su rebe ld ía ,  y  le p a ra rá  el per
ju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado en Bacza á 5 de  Agosto de J 853 .= J o s é  Agui
le ra  S u a r e z . =  Por mandado  de dicho s e ñ o r , Ildefonso 
Moreno.  .

— — ............. .. ................................ ............ - r i - r i -

Licenciado D. Manuel Ay uso , Regente  del juzgado 
de p r im era  ins tancia  del Burgo de  O sin a.

P o r  el p re sen te  ci to ,  llamo y  emplazo  por segunda 
vez á Gabrie l de  León y  Rafael A r r o a z , vecinos de 
Santa  Mar ía  de  las H o y a s ,  c on tra  quienes  én~dicho 
juzgado se sigue causa cr im ina l  de  oficio por  a tr ibu i r la  
robo de  d inero  a Eugenio  de  M ig u e ! , de la vecindad de 
G e te ,  p a ra  que  se p re sen ten  en  la cárcel  pública de 
esta cabeza de pa r t id o ,  en  el té rm ino  de nueve  diasf 
á  re sponder  de  los cargos que  ie re su l tan  en dicha cau
sa,  que  si asi lo hic iesen se les o irá  y  h a rá  justicia; 
bajo apercibimiento  de que  no presen tándose  en dicho 
té rm ino  se seguirá  la causa en su rebe ld ía  y lo s  autoa 
y  diligencias se not if icarán en  los e s t r a d o s , parándoles 
el perjuic io  lo mismo que  si se h ic ie ren  en sus per
sonas.

V p a ra  que no a leguen ignoranc ia  se fija el - pré- 
‘sDíde en el Burgo de  Osma á 9 de Agosto de f S53.=* 
Manuel A y u s o , = P o r  su m andado ,  F lo ren t ino  Rodrigue*

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
C a r t a s  d e  T if l is  d e l  15 d e  J u l i o  a n u n c i a n  q ü e

el G o b i e r n o  r u s o  p r e p a r a b a  c o n t r a  el Cá.ucaso una 
n u e v a  e x p e d i c ió n  q u e  d e b í a  v e r i f i c a rso. á fin 
Agosto .  Al m i s m o  t i e m p o  la R u s i a  a r m a  en el mar 
d e  A zo f  u n a  f lo t i l l a ,  d e s t i n a d a  á a p o y a r  las opera
c io n e s  del ejército d e  t i e r r a l  S e  s a b e  que desde é



Una carta de Alejandría contiene deta lles sobre 
la situación del pais. Se aseguraba que el Gobierno 
ruso acababa de ob tene r  autorización para esta
b lecer capillas del rito griego en  dos pun tos  dife
ren tes  del te rr i torio  egipcio.

Según escriben de Constantinopla el 23 de J u 
lio, con t inuaban  los a rmamentos y la crisis finan
ciera se luc ia  sen t ir  mas v ivam ente  cada día.

principio de la cuestión de Levante  re ina  gran  
fermentación en todas las provincias del Caucaso.

El ex-M inistro  de Hacienda Nafiz-Bajá murió  
el 27. Sus bienes fueron  secuestrados para cu b r i r  
las sumas que debía al Gobierno a consecuencia de 
s u  administración.

Un despacho telegráfico de Trieste t rae noticias 
d e  Constantinopla que alcanzan al i.° de Agosto. 
El Su l tán  había dado u n  manifiesto á la nación 
otomana. El Cónsul ruso en Audrinópoli  habia sido 
llamado, y  otros debían serlo igualmente . El ErieiE  
1a n d , navio de tres  puen tes  de 120 cañones,  habia 
encallado en  la costa de B e s ik a , pero fué rem ol
cado.

Se tienen noticias de Malta del 7, en cuya época 
no se conocía aun  la última nota de Y ie n a ; pero se 
consideraban los negocios como en  b uena  via de 
a r reg lo ,  y  la cuestión de Levante  como habiendo 
perdido toda su gravedad. Decíase que  la escuadra 
inglesa debia dejar á Besika y  volver a Malta en 
los prim eros dias del próximo Setiembre.

Las dos Cámaras suizas que componen la Asam
blea federal han terminado sus trabajos el dia 5. En 
esta últ ima sesión el Consejo de los Estados se ha 
adherido á la resolución del Consejo nacional r e s 
pecto á la nueva  petición llegada del Cantón de 
F r ib u r g o , relat iva á garantías para las próximas 
operaciones electorales.

La v í s p e r a , 4 de Agosto, el Consejo de los Es
tados ratificó las concesiones de los caminos de 
h ie rro  á que  c-1 Consejo nacional había dado su  
aprobación.

Antes de la separación de las Cámaras, el Con
sejo federal se ocupo aun  de la cuestión  a u s t ro -  
jsuiza , ' respecto á ía cual le habían quedado plenos 
poderes. En una sesión especia lmente  consagrada 
á este conflicto, decidió, por unanimidad que las 
concesiones que había hecho al A u s t r i a , deseando 
u n a  solución pacífica , habían llegado á  sus últ imos 
límites v  de allí no pasarían.

El Consejo federal espera  la opinión del Go
bierno, del Tesino sobre- la p ropuesta  de media
ción hecha por la Ing la te r ra  y  la Francia. No es 
p robable dicen que  el Gobierno consienta en acor
dar  u n a  pensión vitalicia á los capuchinos expul
sados del Cantón , lo cual no está dispuesto a acon
sejarle el Consejo federal. Es pues probable que 
el asunto  quedará  largo t iem po,aun .  en  el statu  
auo.

Se lee en  el Daily News del  9 :
«La opinión de los hom bres  de la Bolsa y  d é la  

Cité sobre la cuestión de Oriente puede reasu 
m irse  as i :  la larga cuestión en litigio no debe 
considerarse como a r re g la d a ; n u e r a s  negociacio
nes pueden  a u n  ser  necesarias antes  de llegar á 
u n a  solución sat isfactor ia ; pero no podría negarse 
que  el asun to  está en  via de a r r e g lo , y  que las 
probabilidades de la g u e r ra  h a n  disminuido m ate
ria lm ente .

Las explicaciones dadas en  el Pa r lam en to  no 
h a n  contribuido á esclarecer el misterio  q u e  rodea 
s iem pre  la cuestión t u r c o - r u s a , pues  hasta que 
se sepa que  se h an  expedido órdenes de San P e -  
te rsburgo  para  la evacuación de los principados,  
no puede contarse con el mantenimiento  de la paz.»

El Globe se espresa a s i :
«Los fondos ingleses estaban algo menos firmes 

ésta mañana en vista de que  empieza á dudarse  
se  pueda efectuar u n  arreglo  amistoso respecto á 
la c u e s t ió n  de O rien te ,  á lo meríos tan  rápida
m e n te  como se habia  creído. Las discusiones del 
Parlam ento  no h an  producido convicciones p ro 
fundas.

Las noticias de San Pe tersburgo  bas tan  para ju s 
tificar las esperanzas,  pero  no para in sp ira r  en te ra  
Confianza. Parece que el Em perador se ha adherido 
ál proyecto  austríaco de arreglo  enviado de Yiena 
ailte la proposición colectiva de las cua tro  Po ten
cias. Sin em bargo , es ev iden tem ente  imposible 
afirmar que la aceptación de la p rim era  nota im 
plica la aceptación de la segunda. Tampoco se nos 
ha  anunciado la aceptación de la Turquía .

Las cua tro  Potencias t ienen a lgún derecho para 
espera r  que la aliada en cuyo favor h an  invocado 
la mas alta autoridad que exista en  E u ro p a ,  la de 
las cua tro  Potencias u n id a s , deferirá  á sus conse
jo s ;  y la conducta de la P u e r ta  hasta el dia , es 
u na  prenda de su sinceridad y discreción. Pero 
considerando las cosas bajo el pun to  de vista m u 
su lm án ,  los consejos de las Potencias cristianas p u e
den encon tra r  objeciones; y  nosotros debemos co
nocer la declaración del Sul tán  sob ie  este pun to  
antes  de considerar el asunto como terminado.»

En análogo sentido se expresan casi todos ios pe
riódicos del exírangero  respecto áe s ta  g rave cues
tión , siendo general la ansiedad por conocer defi
n i t ivam ente  su  solución.

Según l a s  últ imas noticias de La Patrie , se sabe 
que muchas notables familias rusas se en cu en tran  
actualmente en  F r a n c ia , inclusa la del Príncipe 
MenschikolT. So asegura que el Príncipe debo tam 

bién  llegar e n  b re v e  á París ,  donde perm anecerá  
algunos meses.

Ayer ha debido pasar el E m perador  u na  gran  
revista  á la G uaid ia  nacional y las tropas de la 
primera división , reun idas  en los Campos Elí
s e o s , en la plaza de la Concord ia , ja rd ín  y  pa
tio de la sTu lle r ías  y  plaza del Canouse!.  Infinidad 
de personas, en tro  ellas m u lt i tud  de ex t ran je ro s ,  
habían podido al Ministerio de Estado bil le tes para 
la fiesta de hoy 15. Pero como no se rese rv a  n in 
g ún  sitio , no ha podidoaccederseá  estas peticiones.

INTERIOR.
Tomamos las s iguientes noticias de los periódi

cos do Cataluña:
Según las cartas  recibidas de varios puntos, 

las últ imas lluvias lian sido generales en toda la 
provincia, y  algunos ríos han  experimentado ave
nidas considerables.

A la un a  y  cuarto  de esta tarde se ha puesto á 
floíe, con toda Adicidad, el bergantín  Des lino , de 
porte de 600 toneladas, construido en el astil lero 
de A renvs  por D. S.. B usquéis ,  y bajo la dirección 
de su  entendido capitán D. Antonio Zulueta.

Las bellas cualidades de este b u q u e , para cuya 
esmerada construcción nada se ha omitido, harán  
honor á nues tra  provinc ia ,  y no tenemos n ing ú n  
recelo  en asegurar  que cuantas  personas tengan 
el gusto  de inspeccionar su casco, que os el mas 
largo que se ha construido en Cataluña , conven
d rán  en que os la obra mas acabada que hasta 
ahora lia salido de nues tros  ast i l le ros,  tanto en  la 
p a r te  de trabajo material in te rior  y  exterior ,  como 
en la de construcción. Creemos también ser  en te
ram en te  nueva  en  ia m arina  catalana. El b u q u e  
debe e n t r a r  en este p uer to  esta noqjie.

Dice El Scibadellense del 9:
Esta ta rde  han  aparecido en esta villa volando 

alrededor del campanario de la iglesia parroquial  
unas dos ó  trescientas  cigüeñas de una magnitud  
mas que regular .  La novedad ha hecho acudir  a la 
plaza de la iglesia gran núm ero  de personas,  y  
desde el cam panario ,  te rrados y campos inm edia
tos una porción de cazadores se han en tre ten ido  
en hacerlas algunos d isparos, á consecuencia de 
los cuales han  caido m uer tas  en varias calles y  
hu e r ta s  de ia población ocho ó diez de ellas.

Escriben de Villanueva y  G e l t r ú :
Según tenemos en te n d id o , den tro  de m u y  b r e 

ve té rm ino  volverán  á em prenderse  los trabajos 
suspendidos de nues tra  ca r re te ra  en la rectificación 
aprobada á las inmediaciones del pueblo de C an -  
yellas. El p uen te  que falta co n s tru ir  lo será en 
b re v e ,  y te rminadas tam bién  en b reve  té rmino 
las d^más obras de engravac ion ,  se ab r i rá  al t r á n 
sito público u n  trecho que tantas  ventajas p ropor
cionará , tanto en  economía de t iem po , como en 
mejoría de piso. Lo angosto y  penoso de la cuesta 
que hoy se ven precisados á salvar los carruajes ,  
ju n to  con su  ordinario mal esL.do de piso , hacían 
á la verdad urgentísima la mejora que  nos ocupa.

Damos las gracias á los que  h an  contribuido á 
esta mejora que no dudamos será celebrada por 
todos los viilanoveses.

Dice el Coruñés:
Personas llegadas del Fe rro l  nos dicen que han  

visto la n u eva  ca r r e te ra  vec ina l ,  que  del pun to  
del Seijo va á P uen tedeum e,  y  que se halla tan  
adelantada que en  este año podrá rodar en ella el 
ca rrua je  por la explanación. Débese esta mejora á 
los delegados Fernandez ,  G u n tu r iz  y  Alonso. Para 
juzga r  de la conveniencia baste .saber que  dis tando 
Ferrol  de Puen tedeum e tres  leguas ,  por esta n u e 
va línea distará u na  sola.
.. Copiamos del D iario-m ercantil de Valencia.:

Bril lantes son c iertam ente  los resultados que 
está dando ia explotación del f e r ro -c a r r i l  de J á t i -  
va , siendo asi que hasta ahora solo se explota del 
Grao hasta A lcira ,  pues que  en  «el mes últ imo de 
Julio ha producido la respetab le  suma de 15,116 
pesos f u e r t e s , según  nos co m ía  por carta  que  te
nemos á la vista dirigida al comisionado en  esta 
D. José Milá de la Roca.

Pingües deben  ser  en  verdad  los beneficios que 
deben p rom eterse  los accionistas cuando la explo
tación llegue hasta Já t iv a ,  lo que no ta rdará  m u 
cho en  verif icarse, pues los trabajos m archan  con 
asombrosa actividad.

Trasladamos las siguientes noticias de los perió
dicos de S e v i l la :

Hoy á las once y media de la m añana  tendrá  
efecto en la capilla Real de San Fernando  la en t r e 
ga d e l  magnífico manto  que S. M. i a R e i n a  ha r e 
galado á la Virgen de los R eyes ,  cuya  en trega la 
hará S. A. el D uque de M ontpemier en  nom bre  
de S. M.

A yer  continuó amagando con la repetición de 
la to rm enta  del dia a n t e r i o r , pues desde m u y  tem 
prano densas nubes  co rrían  por el espacio. E n tre 
tanto el calor que se siente es molesto. .

Por el muelle  del Portal de Jerez se ex tra jeron  
desde el dia 31 de Julio ai 6 del actual 13,422 y 
media arrobas do v ino ,  360 de v in ag re ,  730 fane
gas de t r igo ,  279 de garbanzos,  ¿6 d > a lp is te ,  300 
de habas y  400 de sr  vejónos..

N O T I C I A S  V A R I A S .

Dice La E sp a ñ a :
Noches pasadas llegó á ia fonda de la Trinidad 

u n  ca rrua je  en que iban para el Real sitio de San 
Ildefonso varias personas. Algunas de e l las ,  en 
un ión  con ei mayoral , conociendo que uno  de los 
viajeros demostraba tener mucho miedo de ser  ro 
bado , propusieron á los dependientes  de aquel es
tablecimiento  ¡e d ieran  un  s u s t o , á lo que se p re s 
taron demasiado voluntarios cua tro  de los menos

escrupulosos. Para llevar  á cabo tan im p rud en te
e m p r e s a , aprovechando la ocasión de hallarse  pa
seando el que habia  de sufrir  la broma á la espal
da del edificio, le sorprend ie ron  a11 i los cua tro  con
fabulados,  y desem peñaion  tan  á lo vivo su  papel 
de ladrones ,  que en  u n  momento despojaron al 
tímido caballero de su  bolsillo, dando esto lugar á 
que se haya corrido la voz de que se habia come
tido un  robo de una  manera  escandalosa en para
je  v camino tan concuriido  en la actualidad.

. En vista de u n  hecho tan pun ib le ,  la Guardia 
c i v i l , en  cuyo descrédito redundaba  por haberse 
tenido por verdadero el robo en el Real sitio, p ro 
cedió á hacer las indagaciones consiguientes á fin 
de c a p tu ra r  los ladrones; y averiguando lo que 
habia o cu r r id o ,  puso presos á tres de los sugetos 
que tan  fácilmente  accedieron á trasform arse  en 
cacos.

Seria de desear que se les aplicase u n  bu en  
correctivo para que otra vez no se p resten  á dar 
bromas de esta na tu ra leza ,  que tan fatales conse
cuencias pueden  t e n e r ,  pues además de p e r ju d i 
car á la exquisita  vigilancia que todos reconoce
mos en  la G uardia  c ivi l ,  produce alarm as in fu n 
dadas sobre h  seguridad en los caminos públicos.
  Escriben á La Esperanza  que el dia 22 del
pasado Julio falleció en Avila ei P. Angel Lia ta, 
monje que fué en el Real monasterio del Escorial 
hasta la ex c laus trac ión , y su presidente después, 
religioso ejemplar y sacerdote respetable por sus 
v ir tudes  y ciencia.
 Esta ta rde  se verif icará en A ranjuez u n a  m e
dia corrida de to ros ,  toretes y novillos,  tomando 
parte  en  la misma los aficionados Blas Reguera y 
Carlos Cueto en el concepto de matadores. Y á fin 
de proporcionar á los que asistan á ella toda la 
economía posible , se ha dispuesto u n  t ren  espe
cial de banquetas  y  te rcera  clase á precios sum a
m ente equitativos. Ei despacho de billetes, tanto 
do la función como del f e r r o - c a r r i l , se halla esta
blecido hoy 15 en  la estación dol fe rro -carr i l .

El t ren  saldrá de Madrid á las diez de la m a
ñ a n a , v  reg resará  de A ranjuez á las ocho de la 
n o c h e /

Dice el M ensajero :
Ayer á las once de la m añana se ha ce lebra

do capítulo en la iglesia de Sras. Comendadoras de 
Santiago para a rm ar  caballero y  vest ir  el hábito 
de-la  referida orden el Excmo. Sr. D. Antonio Be
nav ides ,  individuo de la Academia de la Historia, 
y  Gobernador civil en  comisión de ia provincia de 
Madrid. Una num erosa  concurrencia  , compuesta 
de las personas mas d is t inguidas,  asistió á este 
acto, que  se verificó con todo el aparato y  so lem 
nidad de costum bre.
 Se ha publicado el prospecto  de La Iberia m i~
li ta r , nuevo  periódico científico , ar tístico y  li tera
rio para el ejército y demás clases del Estado.

VARIEDADES.

MISIONES DE LA AMERICA SEPTENTRIONAL.
CartaMel Tí. P, B a x , misionero apostólico de la Com

pañía de Je sú s , al R. P. de S a m e t, ind ividuo  de 
la m ism a.

Aldea de San Francisco de G e r ó n im o , e n tre  
los Osages, 1? de Jun io  de 18o1 .=M i amado y  
reve ren d o  padre :  A provecho los p rim eros  m o
mentos que  me quedan  libres  para  satisfacer los 
deseos que  me habéis  manifestado m uchas  veces, 
dándoos algunas noticias acerca de n u es t ra  misión 
de los CLages, las cuales espero que  recibiréis co
mo u n a  ligera p ru eb a  de n u es tro  agradecimiento 
por el in te rés  que tomáis en favor de nues tras  ta
reas y  sus buenos resultados. Estas señales de 
atención que nos m os trá is ,  patentizan b ie n ,  que 
si otras ocupaciones os alejan de vuestros amados 
indios , vues tro  corazón late s iem pre  con el mismo 
entusiasmo por ios pobres y abandonados hijos del desierto.

Ya sabréis  sin  duda que la misión anduvo  
d u ra n te  muchos años en  manos de los p re sb i te r ia 
nos ,  quienes tuv ieron  que abandonarla  por el oto
ño de 1845, de r e su l ta s  de la a c t i tu d 'h o s t i l  que 
manifestaron los indios contra las doctr inas protes
tantes. Poco tiempo después el m ayor  Harvey, Su
per in tendente  de estas t r ib u s ,  r eun ió  en consejo 
las de los osages, y después de haberíos pintado 
con los colores mas vivos las ventajas de una bue
na educación ,  les dijo que si q u e r ía n ,  su  abuelo 
el P residente  de los E s tados-U nidos ,  les enviaría  
misioneros para  que  ins truyesen  á sus hijos. El 
Jefe principal contestó á esta proposición en nom 
b re  de todo ei Consejo, diciendo: «No querem os 
mas misioneros por ei estilo de los q u e  hemos te
nido por espacio de muchos a ñ o s , porque nunca 
nos hicieron n ingún  bien. Enviadlos á los blancos, 
que acaso allí aprovecharán  mas que aquí. Si n ues 
tro abuelo qu iere  que tengamos misioneros, de
cidle^ que nos escoja ropas negras para que  nos 
enseñen  á rogar al G rande E sp ír i tu  del mismo 
modo que hacen los franceses.

A unque ha t ranscurrido  largo tiempo desde que 
nos visitaron (1) s iem pre nos acordaremos de ellos 
con agradecimiento; de modo que  estamos todavía 
dispuestos á recib irlos en tre  nosotros , y  á oir con 
gusto su  doctrina.)) El Superin tenden te  no llevaba 
otra mira que el hacer la felicidad de los salvajes; 
y  sin embargo de ser  pro testante  no vaciló un 
momento en comunicar  fielmente esta contestación 
al G obierno ,  apoyándola con sus mismas reflexio
nes. Habiéndose conformado el Presidente con su 
parecer  se dirigió á los superiores  de n ues tra  con
gregación , suplicándoles tuviesen  á b ien encar
garse de esta misión , lo cual aceptamos con el ma
yor placer. Luego que todo estuvo dispuesto para 
el camino, partí  para San Luis el 7 de "Abril de 
1847 con el P. Schvenm ackers  y  t res  h erm anes  
co ad ju to re s , y llegamos después de algunas jo rn a 
das á orillas del rio N eosho , que dista 130 millas 
de VVestport, ciudad fronteriza del Estado del Mi- 
suri,  Nuestras  penas y  fatigas han  de ser  m u y  in 
significantes para Y. R m a . , que tantas  veces ha

[ !; Mr. de La C ro ix , actualmente canónigo de 
G an te ,  habia evangelizado los Osages en 1820, y 
el padre  Van-Quickeuborne. los vioitó muchos años después.

atravesado el g ran  desierto del Oeste en toda su 
extensión , y  recorrido de u n  cabo á otro las m on
tañas Berroqueñas con sus selvas y  precipicios. Sin 
em b argo ,  como era la p r im era  vez qu e  pen e trá 
bamos en  las dilatadas prader ías  de los indios ,  no 
dejó de ser  para nosotros una d u ra  p rueba.  Hasta 
entonces no habíamos calculado las privaciones y  
obstáculos mas que por lo que nos pintaba la ima
ginación ; pero c ier tam en te  la realidad sobrepujó  
nues tros  cálculos cuando nos vimos acosados por 
ei ham b re ,  la sed y el frió : mas de 13 dias t u v i 
mos que dorm ir  al raso en  la estación mas húm e
da del a ñ o ,  no teniendo .mas cama que un pellejo 
de búfalo , ni mas abrigo que  una  simple manta.

A unas cien millas de W estpo r t  tuvimos un  
te r ro r  pánico. Asi que llegamos al bosquecillo de 
ios Nogales divisamos á lo lejos una m u lt i tud  de 
indios á caballo que se d ir igieron hAcia nosotros. * 
Poco acostumbrados á sem ejantes en c u e n t ro s ,  se 
apoderó de nosotros u n a  especie de inquietud  que 
se aproximaba bastante  al miedo, principalm ente  
cuando vimos aquellos salvajes que se apoderaban  
bruscam en te  de nues tras  carre tas  , las cuales c re i
mos al pronto iban á ser  saqueadas.  Registraron 
nues tro  equipaje tan  detenidamente y con t m l a  
sangre  fria cual si fuesen hábiles y  antiguos adua
neros, sin que  se propasasen á o tra  cosa. Les r e 
galamos alguna frio le ra ;  nos dieron la mano en  se
ñal de am is tad ,  y al instante nos perdimos de vis
ta ,  felicitándonos de habernos  libertado de ellos á 
tan  poca costa. Sin embargo,-considerando que  po
dían arrepen ti rse  de la con adoración que  nos ha
bían tenido , y que  aun  podían venir  á atacarnos 
ó robarnos  los caballos du ra n te  la nocjie, dejamos 
el camino y fuimos á acampar m uy  adentro  en la 
llanura . Supimos después que aquellos salvajes 
pertenecían á la nación de los sau ks ,  y que  liab an  
ido á p re s ta r  u n a  visita de amistad á sus  aliados 
los osages.

El 23 de Abril llegamos á n ues t ro  destino con 
g ran  satisfacción de los indios. No puedo pintaros 
el ena jenam ien to  con que  nos r e c ib i e ro n , consi
derándonos como los enviados del G rande  E spíri tu  
que  habíamos venido de remotas t ie rras  para en 
señarles  la bu en a  n ueva  , trazarles  la senda que  
guia al cielo, y  p ro cu ra r le s  acá en  la t ie rra  la 
abundancia y la felicidad.

Al verm e por p r im era  vez en  medio de aqu e
llos hijos del d e s i e r to , no podía v encer  la pena 
que me afligía viendo la tr is te  condición á que es
taban  reducidos. Esto no obs tan te ,  no estaba de 
san im ad o , puesto que habia conseguido la gracia 
de ser misionero e n t re  los indios, objeto d u ra n te  
muchos años de mis plegarias y  mas ard ien tes  de
seos; así que me contemplaba dichoso y contento . 
Las casas que nos preparaban  estaban todavía por 
conclu ir;  la mayor par te  e ran  incómodas y .d e m a 
siado p e q u e ñ a s ," cuya falta fué para  nosotros u n  
aum en to  de ocupaciones V fatigas.

La población de las t r ib u s  que  es tán  co m p ren 
didas bajo el nom bre  de grandes y  pequeños Osa
g es ,  es á poca diferencia  de 5,000 a lm as ,  da las 
cuales 3,500 v iven en las m árgenes  del Neosho, y  
las demás á orillas del Verdignis. Este último rio 
no es tan  caudaloso como el p r im ero ,  pero los v a ^  
lies y las p raderas  que fertiliza son preferib les  por 
lo tocan te 'a l  cu l t ivo ;  ambos desagüan en  el A r -  
kansas.

En otro tiempo los osages e ran  tenidos por hom 
bre s  crueles  y entregados á los vicios mas degra
d an te s :  los han  pintado como ladrones ,  asesinos y 
borrachos. En cuanto  á esta últ ima tacha , debo 
confesar que hace poco la justificaban todavía. Los 
efectos de su  extremada pasión por los licores f u e r 
tes e ran  tan t e r r i b l e s , que  á nu es t ra  llegada ha
llamos t r ibu s  en te ras  casi del todo aniquiladas. En  
la p rim avera  de 1847 solo en una aldeilla 30 jó 
venes  en la flor de la edad fue ron  víctimas de la  
bebida. Yo mismo vi h o m bres ,  m u g e r e s , y  h as ta  
niños en  tal estado de e m b r ia g u e z , que se revol
caban alrededor de sus cabañas lo mismo que  cua
drúpedos. Semejante espectáculo hizo d e r ra m a r  
muchas lágrimas , y  arrancó  muchos suspiros á los 
que  habían sido escogidos para  t rab a ja r  por la sal
vación de estos desdichados. Pero gracias al Señor, 
el mal se cortó  de raiz. Los consejos de u n  digno 
agente del Gobierno, unidos á nues tros  esfuerzos, 
p rodu je ron  tan buenos resu l tados ,  que la in tem 
perancia ha desaparecido casi en te ram en te :  cada 
dia se dirigen oraciones á Dios para que este vicio 
y todas las miserias que produce no vuelva á apa
rece r  e n t re  nosotros.

Convengo en que los osajes t ienen defectos; pe
ro  debo al mismo tiempo rechazar  las ca lum nias 
con que  se les acusa. Lo que no puede negarse es 
q ue  las cuadrillas de ladrones ex t ran je ro s  que  van  
del Norte  al Sur  a t raviesan sus establecimientos y  
los de los blancos que habitan  las fron teras  , lle
vándose todo lo que e n c u e n t r a n , siendo después 
los osajes las víc timas de los robos que  se les im 
putan .

Lo mismo se puede decir por lo tocante  á los 
asesinatos cometidos en el camino de Santa Fe. Se 
por experiencia propia que  en estas t ierras  hay  po
cas t r ib u s  que tengan tanto afecto á los blancos co
mo los osajes; de modo que  uno dir ía  que les es 
na tura l  el v iv ir  en  perfecta amistad con ellos. Rei
na e n tre  todos la m ayor  a r m o n ía , y no se les oye 
p ronu nc ia r  una palabra d u ra  sino cuando han be
bido con exce.m. Ahora están en paz  con todas las; 
t r i b u s ,  excepto la de los paw neesm ahas , cuya 
conducta es sum am en te  v ituperab le .  No bien  los 
osajes salen á la c a z a , cuando los p a w n e e s , que 
esperan  este m om ento ,  se a r ro jan  sobre las aldeas 
indefensas, saquean los w h ig w h a m s , y  roban  los 
caballos. Los osajes hicieron paces con esta nación 
d es lea l ; pero apenas se habia celebrado el tratado 
cuando volvían á las andadas con la m ayor  p e r 
fidia.

i  Hace m ucho  tiempo que procuro  poner un  té r -  
¡ mino.á la c rue l  inania de cortar  la cabellera á los 
j  m uer tos  y heridos; pero tanto en esto como en  
I o tras  muchas cosas siempre he sido contrario  por 
j  los malos consejos y el ejemplo funesto dé los  b ’an -  
j co^. Todo mi afan era poder decir  á mis pobres  

indios:  «imitad á los blancos.» Y en efecto, h u 
biera  sido para mí u n  consuelo m u y  grande el p ro 
ponerlos como modelos;  pero no me es dado tene r  
tanta dicha. Aqui, como an t iguam ente  en  el Pa ra 
g u a y , el indio no saca n ingún  provecho de estar  
en  c o r t a d o  con los hombres civi l izados: al con tra
r io ,  aprende  á ser  mas a r t e r o ,  mas vicioso, y á 

i  m aldec i rá  Dios en una lengua ex tran ge ra ,  por no 
j hallar  palabras en la suya para hacerlo. Con este 

motivo os re fe r i ré  una pequeña anécdota que o c u r -  
i r ió habrá  cosa de u n  ano. Hallábame en un a  aldea



llamada Y oick ak a-U gi‘in haciendo algunas confe
ren cias. El tema de mi d iscu rso  era "sobre la in 
tem perancia  , y  dem ostraba las fun estas c o a secu en 
c ía s de esta p asió n , su s desastrosos efectos para la 
s a lu d , la rapidez con  q u e con d u ce los hom bres á 
la tu m b a , separándolos de su s  m ugeres é hijos que  
e l grande E spíritu  les había confiado. Luego que 
co n clu í de h a b la r , uno de los principales indivi
d u os de la tr ib u  llam ado Skape-Sh inka , ó castor
c i l lo ,  se  levan tó  y  m e d ijo: «Padre'm ió, es cierto  
lo que d ic e s , y  damos asenso á tus palabras, tan
to que h em os v isto  en terrar m uchos P ieíes-K ojas 
p orq u e les gustaba en demasía el agua del fuego. 
Una cosa no ob > tin le  nos adm ira: nosotros somos 
ig n o ra n te s, no sabem os le e r , y nunca hem os oido 
la palabra de la vida; pero los blancos que leen  
jos lib r o s , cpie tienen in te lig e n c ia , y que han 
oido ios m andam ientos del Grande Espíritu , ¿por 
q u é  beben esa agua de fuego? ¿Por  ̂ que nos la 
ven d en  sabiendo (¡tic nada se oculta á Dios?»

Entraré ahora en a lguno; porm enores que to
can  mas de cerca á nuestra m isión y nuestras ta
reas. En la prim avera de 48-4-7, al instante de ha
bern os instalado, nuestro prim er cuidado fqé p re
parar una escuela para los ni nos, la cual se  abrió  
el 10 de Mayo. Los discípulos fueron pocos al prin
cip io , de modo que no se presentaron mas q u e tres 
indios y  algunos m estizo s, porque los padres esta
ban sum am ente prevenidos contra este  estab leci
m ien to , fundándose en que los m uchachos q u e se 
habían confiado á los prim eros m isioneros ( los 
presbiterianos) no habían aprendido nada ; que Jes 
daban azotes cada dia , y que viéndose obligados á 
trabajar sin d escanso , al fin se habían escapado. 
Asi es que la amenaza mas eficaz que podia hacer 
un padre á su hijo era do que le enviaría á la es
cuela. EGas prevenciones estaban tan arraigadas, 
que en  mis prim eras visitas los m uchachos no qu e
rían acercarse á m í; pero luego que les hubo  
am ansado dándoles confites ó bizcochos, se  fami
liarizaron conm igo y acabaron por tenerm e una  
inclinación particular. Los prim eros que vin ieron  
á la e scu e la , viendo que les tintábam os tan per
fectam en te , m anifestaron á su s padres su  conten
to , y  com o esta noticia ha cundido por todas par
tes , tos jóven es salvajes son los prim eros que aho
ra instan para que los dejen ir á la m isió n , cosa 
q u e nunca se les n ie g a , porque el indio es siem 
pre indulgente para con su s hijos. Aun no había 
acabado el a n o , que ya fallaba local para recib ir  
todos los qu e se presentaban, por cuya razón tu v i
m os que ensanchar el estab lecim iento , á fin de dar 
cabida á los n u evos aspirantes.

También era p ivciso  pensar en la educación do 
Jas inflas , V para la realización de tan laudable 
provecto , cí padre S ch v en m ick ers resolv ió  excitar  
en  *su favor el ín teres de algunas com unidades de 
fervorosas religiosas. Fué oida m i  voz por la s bue
nas y caritativas herm anas del Loreto d d  K entuky; 
do modo que á últim os del año 4847 cuati o re li
giosas de aquella congregación vinieron en tre  los 
osa jes  para tomar parte en  nue>tras ta r e a s : y  
au n q ue su s padecim ientos y privaciones no fueron  
gran d es, pues tenían que dormir en el su elo  y al 
seren o ; la perspectiva de sem ejantes cruces no en 
tib ió lo mas m ínim o el celo ardiente de su s  com 
pañeras, puesto que v in ieron  otras dos á reu n irse  
con  ellas. Con sil paciencia y  bondad se h an  g r a n -  
geado el afecto de toda la tribu. Elias han  obrado 
y.i u n  gran cam bio y  hecho m ucho bien. El talen
to que han desplegado en la dirección de su  e s
cuela y tos ad dantos rápidos que hacen las urnas, 
forman' la adm iración de los extrangeros qu e las 
visitan .

Quedan rea lm ente asom brados ai ver com o  
progresan unbs y o t r o s , se g u n jm  s e x o , en  los d i
feren tes ram os que se Ies en señan ; esto e s ,  la le c 
tura , la cal igra f ia , la aritm ética , la geografía y  la 
gram ática , en  cuanto á los m uchachos; la lectura, 
b  caligrafía, la g eografía , dibujo y  labores de agu
ja por lo locahte á las niñas. A esto se agrega la 
afición que m uestran por la música y el gusto que  
tien en  en  entonar cánticos devotos. La m ayor par
te de ellos se  d istinguen por unos afectos de d ev o 
ción verdaderam ente ad m ira b les; asi es que la r e 
lig ión  es el m edio mas eficaz p3ia  coi regir Jas fa l
tas ordinarias en  aquella edad. «H ijo m ío , ¿n o  
prom etiste á Dios que serias bueno cuando recib is
te  el sacram ento del b au tism o?»  la l es la rep ren 
sión m as sensib le que les podemos hacer. Unos 
40 ban hecho su  prim era com u n ión , los cuales v i
sitan  al Santísim o Sacram ento con planta regu lari
dad y con tanto fervor com o los fieles mas d evo
tos. Ésto es lo que nos ofrece mas co n m elo s , prin 
cipalm ente cuando nos acordam os que apenas hace  
dos años que estos pequeños neófitos divagaban por 
los llanos y  los bosques , entregados á toda especie  
de v ic io s, sin  tener la m enor idea de su Criador ni 
del objeto porque los trajo al inundo. Jamás he 
visto  tan m anifiesta la bondad divina , cu ya  du lce  
y  poderosa influencia nunca ha sido mas g en era l
m en te  sentida ni m as aprovechada.

Hace unos cuantos dias que bauticé al sa lvaje  
m as anciano de la tribu. Es indecib le la im presión  
que sentí al derram ar el agua santa sobre aquella  
cabeza encanecida por los anos. El bautism o es  
uno de los sacram entos de nuestra  santa religión  
qu e el indio com prende mejor y pretiere recibir. 
A lgunos in cidentes verdaderam ente p rovidenciales  
no” han contribuido poco á aum entar la íe de esta  
tribu  en la eficacia de este  sacram ento , y  os  c ita 
ré uno rotamente. En una noche de otoño de 1848 
liego  un indio á la m isión con el dolor y la turba
ción  pintado-: en el ro>tro. Luego que me vio: «Pa- 
j)dre, m e d ijo , ven  al im lan to  porque se  está u iu -  
»riendo mi um ger: todos d esesp era n , y yo la con
s id e r o  como perdida. Nos dijiste que te a v isá se -  
Díuos luego que afgano de nosotros estu v iese  en  
apeligro , ° v  an tes "que m uera quiero que oiga la 
apalabra del Grande E sp íritu : para esto vengo á 
«buscarte.»

C a b a l m e n t e  acababa yo  de Legar de la aldea do 
C a m v a -S h in k a o n , que dista treinta m illa s , y  me 
hallaba m olido de cansancio; ¿pero cóm o poder 
resistir  á una invitación  tan u r g e n te , y  sobre todo 
en  una ocasión s e m e j a n t e ?  De.-consé pues un mo
m en to , y  partí luego d esp u és inm ediatam ente. A 
mi llegada en contré la choza llena de m ugeres y  
n iñ os "que aliu liaban la canción salvaje de ios 
m u e r t o s .  Mandé que pararan aquel canto lúgubre, 
y  m e acü iquó  á la en ferm a, que se hallaba tendi
da sob re una piel de b ú fa lo , y  cub ierta  con  a lg u 
n o s andrajos. Había perdido el sentido ; y  com o yo  
n o  sabia si vo lv er la  de aquel le ta r g o , m e quedé  
allí hasta por la mañana. Un indio m e hizo el fa
vor de prestarme su manta, y  me envolví en ella

por ver  si podida descansar algunas h o r a s ; pero 
todo fue in ú ti l , porque los vecinos principiaron  
otra vez á alborotar , y  los perros de la choza no 
cesaban de pasar por encim a de mí.

Al despuntar el d ia , la enferm a principió á 
dar algunas señales de vida , y  luego que recobró  
enteram ente el se n tid o , la hice algunas exhortacio
nes op ortun as, á las cu ales contestó  con  la m ayor  
atención y  con ia expresión  de un verdadero re
gocijo. La b a u tic é , y  volv í á m archar: al cabo de 
dos horas ya estaba en teram en te  restab lecida: le 
vantóse, cogió el niño que criaba , y  le dio de ma
m ar. Habiendo yo vuelto poco después á la misma 
a ld e a , me vi ai in stan te rodeado de h o m b r e s , m u
jeres y  niños que gritaban á una: ¡E stam os m uy  
contentos de v e r t e ! que es la expresión  de su  cor
dial recibim iento. D espués de haberm e referido el 
restablecim iento de la en ferm a, m e trajeron 25 
niños que bautizar. « P a d r e , m e d ijero n , sab e
m os que el bautism o procede del G rande Espíritu: 
som os unos pobres ign oran tes, y  com o no podemos 
leer el libro que encierra la palabra de la v id a , tú 
nos las exp licas, y  creem os en  ella. »

Muchas pruebas ev id en tes he tenido de la fir
me resolución que tienen  n u estros neófitos de no 
volver á ofender á Dios después del bautism o. 
Habrá cosa de un m es qu e m e paré á descansar  
un rato en un w h in g w h a m  indio. Los que habita
ban en é l no habían podido ir á la cacería por te
ner una niña enferm a. Díjome su madre que hacia 
tiem po padecía h a m b r e ; que habia v b to  en  el 
bosque un b u ey  extraviado que pertenecía á u n  
blanco; que indudab lem ente le habría m uerto  si 
no hub iese tenido p resen te  que al recibir el b au 
tismo habia contraído la obligación de m orir an tes  
que obrar m al; qu e prefería el hambre al pecado; 
y por ú ltim o , que sí ella  h u b iese  m uerto aquel 
buey, ei G rande E spíritu  ya no se hübria com pade
cido de ella en  su  m iseria. Al oir estas palabras que  
me edificaron, no pude m enos de considerar cuán  
diferente sería el m undo si todos se acordasen tan  
fielm ente com o aquella pobre indiana de las pro
mesas hechas en el bautism o.

Hasta el dia hem os bautizado mas de 500 p er
sonas. Voy á m enudo á visitarlas en su s a ld ea s, y  
siem pre m e reciben con Ja m ayor benevolencia . 
Envió siem pre un propio delante? para que a n u n 
cie mi llegada; y cuando están  todos reun idos en  
una cabaña ó á la som bra de algún árbol secular  
principio mi instrucción  , la cual oyen  con  el m a
yor ínteres. Cuando acabo de hablar e l Jefe se le 
vanta á su tu r n o , da á la tribu algunos consejos 
p atern ales, y rep ite ó com enta lo que ha dicho el 
m isionero. Un domingo el Jefe P a i-n o n -p a sh e  , da 
la a'dea llamada la G ran-Col i na , que eMá situada  
á orillas del rio V erd e-gris c a r d e n illo ) , vino á v i
sitar á su s do> h ijo; que estaban con nosotros en  
clase de educandos. Concluida Ja misa hice un » cor
ta p lática , la cual produjo tanta im predon  en ei 
ánim o de aquel sa lv a je , que al tiempo da m archar
se d¡jo á uno de los m estizo; que le acompañaban: 
«Ahora com ienzo á en tender lo que se  debe hacer 
para .ser agradable al grande Espíritu. Estoy co n 
vencido por m í m ism o; pero me com plazco por m is 
dos h ijos, pues fácilm ente Legarán á ser dichosos 
en  Gi-ta vida y en la otra.»

La buena salud que d isfru tan  nuestros d isc í
pulos deja pasmados á su s  padres; y  en  ef-c to  , no 
se conocen  en tre  ellos las en ferm edades; ele modo 
que ni uno solam ente ha m uerto'desde nuestra lle 
gada. Esto con trib u ye m ucho á aum entar la co n 
fianza de los in d ios, y disipa todos su s tem ores en  
la temporada de las c a cer ía s , durante la cual e s -  
tan m uchos m eses ausentes. Luego que se su p ie 
ron aqui los estragos espantosos qu e habia hecho  
el cólera en San L u is , en W esport y  en otras co
m arcas inm ediatas, los osajes se alarm aron y  tra
taron de evitar tan terrib le azote h u yen d o  á Jos 
llanos. A lgunos querían  llevarse  su s h ijo s ; pero la 
m ayoría se  opuso por estar firm em ente persuadi
dos de que quedaban seguros bajo la tutela de las 
ropas negras  y la protección del Hijo de Dios y de 
su  Santa Madre.

F uéron se pues á las llan u ras, dejándonos e n 
cargados de su s hijos. Al cabo de poco tiem po de 
estar en  su  nueva morada el azote devastador se  
declaró en tre ellos de una m anera te r r ib le , y ar
rebató á un gran núm ero de ellos. Conociendo e n 
tonces su  error se  apresuraron á v o lv er  para acam 
par , como ellos d ecían , al lado de los b uenos pa
dres. Em prendieron el viaje con tanta precip ita
ción , q u e no hicieron n in gún  acopio de v ív e r e s  , y  
cam inaron dia y  noche sin  parar. Según  se iban 
acercando á su  país la v io lencia  del mal d ism inuía , 
y el único caso de m uerte que hubo sucedió  á 4 5 
m illas de la m isión.

Una diputación de los o sa jes , com puesta de 
prim er Jefe , cinco guerreros y un in térp rete , fu e 
ron á hacer una visita  á quien  ellos llam an sil 
abuelo. El P residente Taylor los recib ió  con la 
m ayor J)enevoIencia , y  Ies alentó á que em p ren 
dieran desde luego el cu ltiv o  de su  territorio. No 
tengo térm inos con  que poder expresaros cuán  
agradecido estoy á Jos obsequios prodigados á m is 
amados neófitos por el G obierno y  los em pleados 
de la Intendencia indiana. Los sa lvajes quedaron  
sum am ente sa tisfech os, y  no dudo quo esto pro
ducirá un  notable progreso.

Tal es cu  bosquejo el estado de n uestra  m isión. 
Si podemos perm anecer en  e lla , no dudam os, Dios 
m ed iante, que producirem os m ucho b ien . Los apu
ros pecuniarios nos han puesto m uchas veces , y 
nos ponen todavía, en  una posición bastante crí
tica ; pero los auxilios que nos envía  la propaga
ción de la Fé v ien en  m u y  á propósito para rem e
diar nuestras necesidades. Confiamos en  la divina 
Providencia en todo y  por todo. Encom endadnos en 
las oraciones de vuestra piadosa congregación v e n  
las do todos nu estros padres y  herm anos de San 
Luis.

V uestro afectísim o herm ano en J esu cristo ,
J. J. B a x , de la com pañía de Jesús.

MISCELANEA.

O tro r e m e d i o  p a r a l a  e n f e r m e d a d  d e  l a  v w .= »  
El Correo de Andalucía,  periódico do Málaga, apo
ya el sigu ien te m étod o , recomendado por su autor 
Air. C aivairac, qu ien  Jo com unicó al Sr. G oberna
dor de aquella  provincia,

Método para preservar las viñas del estrago que hace 
la enfermedad reinante llamada cenictila.

4.* E ste m étodo consiste en hacer una m ezcla  
d e yeso  y  cal por iguales p artes, perfectam ente

m olidos y pasados por ta m iz , y esparcirla sobre  
las hojas y racimos que estén  enferm os. No hay  
in con ven ien te  que el p o lv o , com o es ind ispensa
b le , caiga ó bañe las hojas, racim os y ^cepas que 
estén  b u en a s, porque no las hará daño alguno. 
Esta operación debe hacerse com o el que siem bra  
trigo ; el operario llevara u n  saco ai hom bro , co
locándose en  medio del terreno hasta donde pueda 
hacer llegar el p o lv o , y  haciendo de modo que  
aquel caiga sobre todas ías cep as, y  de esta m a
nera correrá sobre toda la vina.

2.° Q uince á diez y  ocho h ecto litros bastan para 
la superficie de una hectárea ( lo  que v ien e á se r  
próxim am ente de t i  á 32 fanegas, para algo m as 
de fanega y  media superficia l de terren o ); sin  
em b argo , esta cantidad debe aum entarse ó d ism i
n u irse  con presencia del optado de la vina, porque  
es ev id en te que cuanto m as inm ediatas esten  las 
cepas hay mayor volum en de hojas y  fruto, y  por 
c o n sig u ien te  m enester m as polvo.

3.° La elección de los dias para la operación  no  
es in d iferente: no debe hacer v ie n to , porque el 
mas m ínim o se llevaría á otra parte de donde con
v ien e  lo mas fino del polvo. T am bién es m en ester  
aprovecharse de una tem peratura húm eda ó del 
rocío , y  tener cuidado de operar an tes de salir e l 
sol: tampoco debe hacerse la operación en los días 
m u y ardientes y  secos, porque el rem edio seria  
ineficaz, y  por otra parte se pondrían am arillas las 
hojas y  perjudicaría al desarrollo  d e j o s  brotemos, 
lo que seria un nuevo mal para los v in e r o s , m ien 
tras que haciéndose la operación b ien  y  en  tiem po  
o p o r tu n o , nada tiene que tem er la vejetacion  de 
la planta en  todas su s partes.

4? Si la hum edad del rocío fu ese  con stan te
m ente poco se n sib le , seria m en ester  d ism in u ir  la 
cantidad de p o lv o , y  renovar la operación  varias 
veces y  con intervalo de a lgunos dias.

5? Preciso es p en etrarse b ien  de las in stru c 
ciones que anteceden  y  segu ir las rigurosam ente.

6® Este rem edio es aplicable con  buen  éxito  á 
las co le s , acelgas y  d em ís  berzas que son atacadas 
por ia oruga, pulgón y  dem ás insectos en em igos  
de estos v e je ta le s , y  se verá qu e las plantas d es
truidas que no presentan  m as que los ta lios b lan 
quecinos desnudos de la h o ja , v u e lv e n  á recobrar  
su  verdor y  lozanía.

 Un CAPITAN DE DRAGONES OBISPO. = E l  8  d e
Febrero de 4 807 N apoleón dió la sangrienta  b a 
talla de E ylau. Para descubrir m ejor los m ovi
m ientos del ejército  enem igo sub ió  a l cam pa
nario de aquella ciudad. A penas Legó á su  obser
vatorio apercibió una com pacta colum na de in fan
tería rusa cubierta por un ribazo que m archaba  
en d erechura á la iglesia. El Em perador bajó rá
pidam ente y corrió al regim iento que había en la 
puerta de la ¡g 'esia , que era el 4 5 d? dragones, 
cé leb re  en los fasto.; de la guerra. « Yeis esta m a
sa? gritó al coron el; cargadla , á ciegas; en ello  va  
el ganar la batalla.)) El regim iento  se  arro jó , y  en  
un instante la colum na ru sa  fué  tomada por el 
flanco , acuchillada y dispersa.

Los dragones se  hallaban aun  gozo os de la 
victoria cuando Napoleón se presentó  en tre ellos; 
la calm a de su  ro d ro  contrastaba con la em bria
guez guerrera de aquellos hom bres cu y o s sab les  
estaban enrojecidos de sangre. El Capitán de la 
com pañía de preferencia ten ia  en  la m ano una 
bandera rusa. «Esta b an d era , le  dijo el E m p era
d o r , es una prueba de vu estro  v a lo r , os concedo  
la cru z de la legión de honor.»

«La gloria de la acción y de la recom pensa p er 
tenecen  al S u b ten ien te  Da —  No señor con testó
v ivam en te  el jo v en  O fic ia l; mi Capitán fué  qu ien  
arrancó la bandera de ias m anos del enem igo , y  
él es ei único que m erece la c r u z .- -  Vosotros sois 
tan m odestos com o v a lien tes, se ñ o r es , con testó  ei 
Em perador so n r ien d o , los dos seré is  prem iados.»  
D esde aquel dia ios dos n u evos caballeros se  pro
fesaron la m as sincera am istad , pues la de los 
cam pos de bataila no se  olvida jam ás.

El Gapilan tenia u n  carácter grave y  costum 
b res austeras : era com o B ayardo, sin  m iedo y  sin  
tacha. Si él llegaba á conocer alguna falta com etida  
por sus com pañeros que 110 fuese d isim u lab le  por

la libertad  de la guerra, tem ían mas á sus reare 
siones que á los castigos que podia imponerles t 
Coronel. b el

A la paz de 131 i m uchos oficiales abandonar* 
volu n tariam en te la m ilicia , dedicándose á o*, 
carreras. Los oficiales de Luis XIV y  los de N 
león  p erten ecían  á la m ism a escuela . El CanT^ 
de dragones por vocación  en tró  en  un semim  ■
Su am igo M. Da  ascendió  á oficia] suned*.
u niendo su  destino al de «n a  d s las mas liennn 
jóven es de Versa i (es. Sas

V ein te años d esp u és dos fam ilias se hallah 
reun idas en  una qu inta  cerca  de A vignon.

Una jo v en  llena de gracia y  candor, encalan* 
da con una corona de rosas b lan cas, esperaba i 
órdenes de su  padre para acercarse al altar - #».*8 
se  hallaba in q u ie to , y  m iraba á m enudo el reí * 
Hacia m ucho tiem po q u e habia pasado la hora 
ñalada para Ja cerem onia del m atrim on io , v c"hT 
cual form aba su s  con jetu ra s , cuando el ruido d 
u n  coche de posta v in o  á sacarles de la ansiedad
Ahí e s tá , gritó M. Da , padre de la novia- nuiT
CJ lia faltado á su  palabra. — ¿Quién? diieíon |n« 
convidados.—Ya lo vere is . 8

Todos se  asom aron á Jas ven tanas; el cocha
paró, v  bajó un ven era b le  prelado Era el Cani
tan de la com pañía de-preferencia  del 45 reginaien'* 
to d e 'd r a g o n e s , que había cam biado su  casco ñor 
Ja m itra , con gran  sorpresa de los convidados El 
O bispo excu só  su  in vo lu n tario  retardo de la cere
m onia , y  se d irigió á la ig lesia . A n tes de la benl 
dicion n upcial d irigió una ed ificante alocución! 
los dos esp o so s, que hizo derram ar dulces lágri
mas á los co n cu rren tes . D urante e l convite todas 
las m iradas estaban fijas sobre el prelado, alaban
do á porfía su s  v ir tu d es apostólicas y  su  gloria 
m ilitar.

GACETILLA DE TEATROS.

La em presa del teatro Real anuncia de nuevo 
e l abono d e s ú s  localidades, publicando la lista de 
los artistas que com pondrán la compañía lírica 
cu y o s trabajos princip iarán  e l 4.° de Octubre pró
xim o , y  term inarán e l 34 d e Marzo. He aquí los 
n om b res de Jos cantantes:

Sopranos.

Señoras Marietta G azzaniga, Adelaida Basseggio 
Luigia B ia n ch i, A delina Murió C o e li, Teresa I¡>- 
turiz.

Contralto.

Señora Calixta B izcottin i Fiorio.

Tenores,

S eñ ores Setim io M alvezzi, P ietro Mongini , Fe» 
d erico  D en ti.

Barítonos.
Señores F elice Y aressi, Vito Giuseppe Orlajjctí,

Bajos,
Señores N . , José E ch ev a rr ía , Gaetano de BaU 

llou .
P rim er m aestro D. Juan S k ozd op o le , segundo 

D. Leandro R u iz , sugeritore D. José Agóstino. ¿ou 
el núm ero su fic ien te  del cuerpo de coros y  cuerpo 
de baile.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José Pintón, al precio de 14 rs. en 
pasta y 8 ea rama. 7

IDIOMA FRANCES.MONTERA, 4 3 ,  2 .“ (PASAJE PEE COMERCIO.)

El dia 1.° del mes próximo, Mr. Esteban Gay-tté, Catedrático del Ate
neo científico exprofesor del Colegio Politécnico de esta Corte, abre una 
Academia de lengua francesa para principiantes.

En el citado dia empezará un curso de Geografía de la historia, en francés, para los caballe- 
ros que gusten perfeccionarse en dicho idioma, alternando con esplicaciones sobre la Propiedad 
cte voces.

En ambas clases-, así como en las demas que el profesor tiene siempre en plena actividad, 
solo se admite á los adultos. r ■
í-u f ranee8** escogidos y  la Gramática práctica  del mismo profesor se venden en las
librerías de M a t u t e  , M o n ie r  , E u r o p e a  y en la propia casa del autor,

P^OTA. El mismo profesor da igualmente lecciones en casa de los alumnos.

ESPECTACULOS.nrÎ IR°fDEiLA-i"R!ÍZ‘i /  l0S nUeVe d° Ia noche.—Las obras del demonio, drama nuevo en tres actos y  ui 
E 1 ” 1 l l aducido del francés por uno de nuestros mejores escritores.— El paso de la pandereta por la señorá 
üuarrero y ol Sr. Estrella. 1 '

,Adornado. con,todo el u‘j° y esplendidez de que es susceptible e'l salón del gran taller de 
e x  ea de Rcc'.dctos liabia en él liu\ limes i ó baile público, ¡rasando de entrada 4 rs. ios caballeros v 2 las señoras. 

Se empezara a las ser, y  durará hasta las diez y media de la noche.


